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Cuando hablamos de contratos digitales, este proceso 
tiene lugar a través de un protocolo informático. 

EN QUÉ CONSISTEN LOS 
CONTRATOS DIGITALES O 

“SMART CONTRACTS”
Son programas informáticos que 
se encargan, sin intermediarios, 

de facilitar, de verificar y del 
cumplimiento de la negociación 
en sí. Todo ello sin una cláusula 

contractual tal y como la conocemos. 
La finalidad es que personas desconocidas 

puedan hacer negocios entre sí. 

CÓMO FORMALIZAR
LOS CONTRATOS

DIGITALES
El requisito para las firmas 

digitales es que venga avalada 
por un certificado digital que 
emite una entidad autorizada. 

Esta es la encargada de generar la 
presunción de autoría 

y la integridad.

EL RETO DE LOS 
CONTRATOS DIGITALES

Cuando la relación contractual o los 
pagos se realizan sin entidades 

intermediarias, no existe una figura 
legal a la que dirigirse.
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